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INFORME SECRETARIAL – Soledad, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia informándole que en virtud del auto que no 

accedió a decretar la terminación del proceso, se recibió escrito por parte de la parte demandante. 

Sírvase proveer  

 
DANIELA ESPINOSA GALÉ 

SECRETARIA 

Soledad, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que en virtud del auto que no accedió a 

decretar la terminación del proceso, se recibió escrito por parte de la parte demandante, donde 

sostiene:  

 
Por lo anterior, solicitó que “sí es  cierto  que  se encuentran  depósitos  judiciales  que  superan  el  

saldo  de  esta  obligación;  dar  trámite  a la terminación  solicitada  por  el  demandado,  ordenando  

la  entregada  a  la  suscrita  del  saldo pendiente por pagaren esta obligación, es decir; la suma de 

UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA  Y  TRES MILOCHOCIENTOS  CUARENTA  Y  TRESPESOS  

CON DOCECENTAVOS M/L ($1.263.843,12)” 

 

Quiere decir lo anterior, que para determinar si es procedente o no la terminación se hace necesario, 

que los depósitos judiciales estén a ordenes de este Juzgado, quien consultó los mismos y 

efectivamente evidencia que no hay titulo judicial disponible para ello (ver pantallazo) 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 
RADICADO: 08-758-40-03-002-2012-00921-00 
RADICADO INTERNO: 3148M-2-2016 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOMEC 802013046-4 
DEMANDADO: HUMBERTO OLIVEROS 7.440.222 
CON SENTENCIA 

 

DEG 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Teléfono: 3885005 Ext 4033 
Correo electrónico   j05cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

 

 

 

Así las cosas, y en aras de dar celeridad a lo esgrimido por las partes, se procederá a requerir al 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Soledad, para que convierta con destino a este Despacho los 

titulos judiciales que se enuentren a ordenes de la citada dependencia y que le fueron descontados 

a nombre de HUMBERTO OLIVEROS 7.440.222 de acuerdo al remanente 141-2012 que terminó tal 

como se evidencia a continuación:  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 

SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD,  
 
 
 

 
RESUELVE 

 
1. Abstenerse de impartir trámite a la terminación del proceso, de acuerdo a lo expuesto en la 

parte considerativa de este proveído.  
 

2. Requerir al Juzgado Segundo Civil Municipal de Soledad, para que convierta con destino a 
este Despacho los títulos judiciales que se encuentren a ordenes de la citada dependencia 
y que le fueron descontados a nombre de HUMBERTO OLIVEROS 7.440.222 de acuerdo al 
remanente 141-2012 que fue debidamente acogido, y proceso terminado conforme se 
comunicó a esta Agencia Judicial mediante oficio No. 1674 de fecha 22 de septiembre de 
2017. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

   

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
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